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Definición muerte: 

La ciencia médica define la muerte como el cese irreversible de las funciones 

cardiorrespiratorias o de todas las funciones del encéfalo. Se conoce a la muerte 

como cesación de la vida. La muerte se origina como consecuencia de la 

imposibilidad orgánica de sostener el proceso homeostático. Etimológicamente, la 

palabra muerte es de origen latín “mors” o “mortis”. 

Tanatología forense: 

Del griego tanatos, muerte; logos, estudio. Estudia los cambios físicos, químicos y 

microbianos que se observan en el cadáver, su propósito es establecer el 

cronotanatodiagnostico. 

Definición cadáver: 

Es el cuerpo humano en el que se ha comprobado la pérdida de la vida. 

Definición de muerte por ley general de salud: 

Derecho Civil; Cesación de la vida. La muerte determina la desaparición de la 

personalidad jurídica. Esta se reconoce jurídicamente cuando se produce el hecho 

natural o biológico de la misma, generalmente refrendada por el certificado de 

defunción. 

Tipos de muerte: 

• Muerte aparente: Es con la pérdida del conocimiento y todas las funciones 

disminuidas. 

• Muerte súbita: Aquella que se presenta en una persona aparentemente 

normal. 

• Muerte esperada: Aquellas personas que tienen una enfermedad en fase 

terminal. 

• Muerte patológica o natural: Se presenta debido a una enfermedad. 

• Muerte violenta: Cuando la causa de la muerte tiene una causa traumática. 
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